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DESARROLLO DE LA CLASE 

¿puede la violación de los derechos humanos en un 
país afectar su desarrollo económico? 

Derechos humanos ¿qué son? 
 
Los Derechos Humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya 
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución 
Política, tratados internacionales y las leyes. 
 
Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de 
nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier otra 
condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación alguna. Estos derechos 
son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 
 
Los derechos humanos universales están a menudo contemplados en la ley y garantizados por ella, a 
través de los tratados, el derecho internacional consuetudinario, los principios generales y otras fuentes 
del derecho internacional. El derecho internacional de los derechos humanos establece las obligaciones 
que tienen los gobiernos de tomar medidas en determinadas situaciones, o de abstenerse de actuar de 
determinada forma en otras, a fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los individuos o grupos. 
 
El respeto hacia los derechos humanos de cada persona es un deber de todos. Todas las autoridades 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos consignados en favor del individuo. 
 
Los derechos humanos son inalienables. No deben suprimirse, salvo en determinadas situaciones y 
según las debidas garantías procesales. Por ejemplo, se puede restringir el derecho a la libertad si un 
tribunal de justicia dictamina que una persona es culpable de haber cometido un delito. 
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Los derechos humanos son iguales y no discriminatorios: La no discriminación es un principio 
transversal en el derecho internacional de derechos humanos. Está presente en todos los principales 
tratados de derechos humanos y constituye el tema central de algunas convenciones internacionales 
como la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial 
y la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer. 
 
El principio se aplica a toda persona en relación con todos los derechos humanos y las libertades, y 
prohíbe la discriminación sobre la base de una lista no exhaustiva de categorías tales como sexo, raza, 
color, y así sucesivamente. El principio de la no discriminación se complementa con el principio de 
igualdad, como lo estipula el artículo 1 de la Declaración Universal de Derechos Humanos: “Todos los 
seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”. 
 
Los derechos humanos incluyen tanto derechos como obligaciones. Los Estados asumen las 
obligaciones y los deberes, en virtud del derecho internacional, de respetar, proteger y realizar los 
derechos humanos. La obligación de respetarlos significa que los Estados deben abstenerse de 
interferir en el disfrute de los derechos humanos, o de limitarlos. La obligación de protegerlos exige que 
los Estados impidan los abusos de los derechos humanos contra individuos y grupos. La obligación de 
realizarlos significa que los Estados deben adoptar medidas positivas para facilitar el disfrute de los 
derechos humanos básicos. En el plano individual, así como debemos hacer respetar nuestros 
derechos humanos, también debemos respetar los derechos humanos de los demás. 
 
La aplicación de los derechos humanos a la que se encuentran obligadas todas las autoridades se rige 
por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
 
El principio de la universalidad. Todas las personas son titulares de todos los derechos humanos. 
Dicho principio se encuentra estrechamente relacionado a la igualdad y no discriminación. No obstante, 
para lograr la igualdad real se debe atender a las circunstancias o necesidades específicas de las 
personas.  
 
Principio de Interdependencia: Consiste en que cada uno de los derechos humanos se encuentran 
ligados unos a otros, de tal manera que el reconocimiento de uno de ellos, así como su ejercicio, implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples derechos que se encuentran vinculados. 
 
Principio de Indivisibilidad: Implica que los derechos humanos no pueden ser fragmentados sea cual 
fuere su naturaleza. Cada uno de ellos conforma una totalidad, de tal forma que se deben reconocer, 
proteger y garantizar de forma integral por todas las autoridades. 
 
Principio de interdependencia e indivisibilidad: Todos los derechos humanos, sean éstos los 
derechos civiles y políticos, como el derecho a la vida, la igualdad ante la ley y la libertad de expresión; 
los derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho al trabajo, la seguridad social y la 
educación; o los derechos colectivos, como los derechos al desarrollo y la libre determinación, todos 
son derechos indivisibles, interrelacionados e interdependientes. El avance de uno facilita el avance de 
los demás. De la misma manera, la privación de un derecho afecta negativamente a los demás.   
 
Principio de Progresividad: Constituye una obligación del Estado para asegurar el progreso en el 
desarrollo constructivo de los derechos humanos, al mismo tiempo, implica una prohibición para el 
Estado respecto a cualquier retroceso de los derechos. El Estado debe proveer las condiciones más 
óptimas de disfrute de los derechos y no disminuir ese nivel logrado.  
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LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS HUMANOS DE LAS NACIONES UNIDAS 
Versión Simplificada 
La versión simplificada de los 30 Artículos de la Declaración Universal de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas se ha creado en especial para gente joven. 
 

1. Todos Hemos Nacido Libres e Iguales. Todos hemos nacido libres. Todos tenemos nuestras 
propias ideas y pensamientos. Todos deberíamos ser tratados de la misma manera. 

2.  No Discrimines. Estos derechos pertenecen a todos, sin importar nuestras diferencias. 
3. El Derecho a la Vida. Todos tenemos el derecho a la vida y a vivir en libertad y con seguridad. 
4. Ninguna Esclavitud. Nadie tiene derecho a convertirnos en esclavos. No podemos hacer a nadie 

nuestro esclavo.  
5. Ninguna Tortura. Nadie tiene ningún derecho a dañarnos o torturarnos.  
6. Tienes Derechos Sin Importar a Donde Vayas. ¡Soy una persona igual que tú! 
7. Todos Somos Iguales Ante la Ley. La ley es la misma para todos. Nos debe tratar a todos con 

equidad.  
8. La Ley Protege tus Derechos Humanos. Todos tenemos el derecho de pedir a la ley que nos 

ayude cuando hemos sido tratados injustamente. 
9. Ninguna Detención Injusta. Nadie tiene el derecho de meternos en la cárcel sin una buena razón 

y de mantenernos encarcelados o de echarnos de nuestro país. 
10. El Derecho a un Juicio. Si se nos lleva a juicio tiene que ser en público. Las personas que nos 

juzgan no deben permitir que alguien más les diga qué hacer.  
11. Somos Siempre Inocentes hasta que se Pruebe lo Contrario. No se debería culpar a nadie de 

haber hecho algo hasta que se haya demostrado. Cuando alguien nos acusa de haber hecho 
algo incorrecto, tenemos el derecho de demostrar que eso no es verdad.  

12. El Derecho a la Intimidad. Nadie debería tratar de dañar nuestra reputación. Nadie tiene el 
derecho de entrar en nuestra casa, abrir nuestras cartas o molestarnos o a nuestra familia sin 
una buena razón.  

13. Libertad de Movimiento. Todos tenemos el derecho de ir a donde queramos en nuestro propio 
país, y de viajar a donde nos plazca. 

14. Derecho de Buscar un Lugar Seguro en Donde Vivir. Si tenemos temor de ser tratados mal en 
nuestro propio país, tenemos el derecho de irnos a otro país para estar seguros. 

15. El Derecho a una Nacionalidad. Todos tenemos el derecho de pertenecer a un país. 
16. Matrimonio y Familia. Toda persona adulta tiene el derecho de casarse y formar una familia si 

así lo quiere. Hombres y mujeres tienen los mismos derechos, tanto cuando están casados 
como cuando se separan. 

17. El Derecho a tus Propias Posesiones. Todo el mundo tiene derecho a tener sus propias cosas 
o a compartirlas. Nadie debería tomar nuestras cosas sin una buena razón. 

18. Libertad de Pensamiento. Todos tenemos el derecho de creer en lo que queramos creer, de 
tener una religión o de cambiarla si así lo queremos. 

19. Libertad de Expresión. Todos tenemos el derecho de pensar por nosotros mismos, de pensar 
lo que nos gusta, de decir lo que pensamos y de compartir nuestras ideas con otra gente. 

20. El Derecho a Reunirse en Público. Todos tenemos el derecho de reunirnos con nuestros amigos 
y de trabajar juntos en paz para defender nuestros derechos. Nadie nos puede obligar a unirnos 
a un grupo al que no queremos unirnos. 

21. El Derecho a la Democracia. Todos tenemos derecho a tomar parte en el gobierno de nuestro 
país. A todo adulto se le debe permitir elegir a sus propios líderes. 

22. Seguridad Social. Todos tenemos el derecho a una vivienda decente, a cuidados médicos, 
educación, guardería infantil, suficiente dinero para vivir y atención médica si estamos enfermos 
o somos mayores. 

23. Los Derechos de los Trabajadores. Todo adulto tiene el derecho de trabajar, cobrar un sueldo 
justo por su trabajo y a unirse a un sindicato. 

24. El Derecho a Jugar. Todos tenemos derecho a descansar del trabajo y a relajarnos. 
25. Comida y Alojamiento para Todos. Todos tenemos el derecho a una buena vida. Madres y niños, 

gente mayor, personas desempleadas o con limitaciones físicas, todos tienen el derecho de 
recibir cuidados. 



 
Formando personas, creciendo en valores 

26. El Derecho a la Educación. La educación es un derecho. La escuela primaria debería ser 
gratuita. Deberíamos aprender acerca de las Naciones Unidas y sobre cómo llevarnos bien con 
los demás. Nuestros padres pueden elegir lo que aprendemos. 

27. Derechos de Autor. El derecho de autor es una ley especial para proteger la creación de una 
persona, ya sea artística o literaria. Nadie puede copiar nuestro trabajo sin permiso. Todos 
tenemos el derecho a llevar nuestro propio modo de vida y disfrutar de las cosas buenas que el 
arte, la ciencia y la enseñanza nos brindan. 

28. Un Mundo Justo y Libre. Debe haber un orden apropiado para que podamos todos disfrutar de 
derechos y libertades en nuestro país y por todo el mundo. 

29. Responsabilidad. Tenemos un deber hacia los demás, y deberíamos proteger sus derechos y 
libertades. 

30. Nadie Puede Arrebatarte tus Derechos Humanos. 
 
Actividad: 
 
1.proponga por lo menos un derecho que usted considere fundamental y deba ser agregado a la lista, 
descríbalo. 
 
2.para usted cuáles son los cinco derechos fundamentales más importantes de la lista y explique ¿por 
qué? 
 
3.realicé un afiche donde se evidencie la violación a un derecho fundamental por parte del gobierno o 
un ciudadano.  
 
4.escoja tres derechos fundamentales y realice un paralelo de cómo cree que el gobierno debe 
protegerlos y cómo percibe que los violenta. 
 
5. en un texto de un párrafo resuma los principios de los derechos humanos o también llamados 
derechos fundamentales.  

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Criterios de 
evaluación/ 
valoración 

No evaluado Bajo (1 – 2.9) Básico 

(3.0 – 3.9) 

Alto 

(4 .0 - 4.5) 

Superior 

(4.6 – 5) 

Envía el taller No envía las 

actividades y no 

hay comunicación 

con el acudiente y 

con el estudiante 

No Envía actividades, pero 
da razón, la cual debe estar 
justificada con la falta de 
acceso a los medios para 
enviar el mismo. En caso 
de evidenciar copia o 
fraude el trabajo será 
valorado en nivel bajo. 

Envía las 
actividades, 
pero de forma 
incompleta, con 
respuestas 
incorrectas o no 
es legible la 
evidencia. 

Envía las 
actividades 
completas con 
un nivel alto 
en su 
desarrollo del 
taller. 

Envía las 
actividades 
completas, con 
un nivel de 
desarrollo 
superior en la 
resolución del 
taller. 

 


